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VISTO:

Lo dispuestoen ¡os artículos 110, números 2,4 y 13, 112: '127i 220 y demás
pert¡nentes del D.F.L. N" I de 2005 de Salud; la Resoluc¡ón N' 520, de 1996, de la
Contraloría General de la Reprlbl¡ca; y la Resoluc¡ón Exenta SS/N'65 de 2006 de la
Superintendenc¡a de Salud, y

CONSIDERANDO:

1.- Que es func¡ón de la Superintendenc¡a de Salud, a través de esta Intendencia,
velar porque las Inst¡tuc¡ones de Salud Previs¡onal cumplan con las leyes e
instrucc¡ones que las r¡gen.

2.- Que med¡ante el control d¡ar¡o que se efectúa al monlo y compos¡c¡ón de la
garantía legal constilu¡da por las ¡sapres, esta Super¡ntendenc¡a detectó un
incumplimiento en el monlo minimo que debla mantener en custod¡a la lsapre
Norméd¡ca S.A. al día 20 de marzo de 2007 , ya que, de acuerdo a las deudas
manten¡das con beneflciarios y prestadores al 31 de enero del mismo año, se
debía constitu¡r un monto ascendente a M$3.139.263, según lo reconoc¡ó
expresamente esa ¡nst¡tución de salud en la carta de fecha 28 de febrero que le
remitió a la entidad de custodia con la que opera. Sin embargo, al día indicado
se mantenía sólo un saldo de M$2.924.531, lo que or¡ginó un déf¡c¡t de
M$2'14.732 en relación al monto legal.

Luego, con fecha 21 de marzo de 2007, encontrándose vencido el plazo
d¡spuegto al efecto, la isapre en cuest¡ón efectuó un depósito en el custodio por
un monto de M$220.000, fondos que estuv¡eron sujetos a la respectiva retención
bancar¡a, por lo que sólo fueron invertidos el dla 23 del m¡smo mes y año.

3.- Que esta Autor¡dad Administrativa representó la situac¡ón a la lsapre Norméd¡ca
S.A. mediante el Oficio SS/N' 624 de 26 de marzo de 2007, hac¡endo presente
que lo anter¡or vulneraba lo dispuesto en el N'4 de la letra B del Título ll de la
C¡rcular N' 77 de la ex Superintendencia de lsapres, atendido que las
actual¡zaciones de la garantla deben completarse dentro de los 20 primeros días
del mes subsiguiente del que se ¡nforma, hasta cubrir el 100% de la garantía
exigida.

Por otra parte, se le ¡nformó a la institución de salud que Ia c¡tada infracción
podía ser objeto de una sanción administrativa, por lo que le requ¡rió que
formulara sus descargos,



4.- Que la lsapre Norméd¡ca S.A. señató, mediante carta de fecha 11 de abr¡l de
2007, que el incumplimiento del monto de garantía se debió a un error
¡nvoluntario de parte de su Jefe de Tesoreria, ya que éste sólo reparó en elvalor
de las acreenc¡as infomadas en esa oportunidad, y no en el monto ¡nd¡cado en
la FEFI respect¡va. Añade que; según este informe, el défic¡t ascendía a
$220.000.000, los cuales fueron depos¡tados con fecha 21 de marzo de 2007. A
su vez, expuso que en lo sucesivo cumpl¡rá en forma oportuna con la garantia
mínima exigida y se tomarán las medidas para acreditar el fiel cumplim¡ento de lo
instruido por este Organismo F¡scalizador.

5.- Que, en cuanto a la infracción detectada, cabe tener presente que la Circular
N' 77 de la ex Superintendencia de lsapres, de jun¡o de 2004' señala en el
N' 1 de la letra B del Tltulo ll que 'tas ¡nst¡tuciones deberan remit¡r
mensualmente el 'lnforme para el Cálculo de GanntÍa'a esta Super¡ntendencia,
a más tardar el últ¡mo día del mes s¡gu¡ente al que se ¡nforma". Luego, el N' 4 de
la misma norma expone que "En cáso que una ¡9apre deba actual¡zar su
garantía, debera completa a dentro de los 20 Dr¡meros días del mes
iubs¡ou¡ente deloue se ¡nforma, hasta cubrir, a lo menos, el 100yo de la garantía
ex¡g¡da".

6.- Que, de tal modo, la infracción normat¡va constatada por este Organismo de
Control ha sido fehacientemente acreditada y se encuentra reconocida por la
prop¡a lsapre Normédica S.A.

En tal sent¡do, cabe señalar que no resullan oponibles a este Organ¡smo
Fiscalizador los supuestos errores en que incurran sus empleados, atend¡do
que las isapres, como ent¡dades fiscal¡zadas por esta Autor¡dad Admin¡strativa,
deben velar porque sus depend¡entes cumplan cabalmente con la normativa y
las instrucciones que r¡gen a tales inst¡tuc¡ones de salud, en particular en
mater¡as tan televanles como la const¡tuc¡ón y mantenc¡ón de la garantía legal
ex¡gida.

7.- Que, a mayor abundam¡ento, cabe señalar que se evidenc¡an serias
debilidades adm¡nistrat¡vas internas de la institución alud¡da en sus procesos y
flujo de ¡nformación entre las distintas unidades relac¡onadas con el
mantenim¡ento de la garantía, ya que la prop¡a isapre había remitido a la
entidad de custodia una carta de fecha 28 de febrero de 2007, en la que
exDuso la cantidad necesar¡a para cubrir el défic¡t al dia 20 de marzo de dicho
año, lo que sin embargo no se produjo.

De lo anterior se desprende que, si bien la inst¡tuc¡ón estaba en conocimiento
de su obl¡gación legal, no tomó los resguardos necesarios para que el personal
a cargo pudiera enterar los montos adeudados en la oportun¡dad prev¡sta para
ello de acuerdo a la normativa v¡gente.

8.- Que, en consecuencia, a ju¡c¡o de esta Intendencia, la ¡rregularidad normativa
detectada por este Organ¡smo de Control, y reconocida expresamente por la
isapre en cuestión, amer¡ta la aplicación de una sanc¡ón.

9.- Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejerc¡c¡o de las facultades
que me conliere la ley,

RESUELVO:

'1.- lmpónese a la lsapre Nomédica S.A. una multa de 200 U.F. (doscientas uniCades de
fomento), por el ¡ncumpl¡m¡ento del monto mlnimo de garantía que debía marfener en
custodia al 20 de mazo de 2OO7 .



2.- El pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 días háb¡les contado
desde la notificación de la presenle resolución y será certificado por el Jefe del
Departamento de Adm¡nistración y Finanzas de esta Superintendenc¡a.

Elvalor de la Unidad de Fomento se corresponda al del día del Pago.

UESE Y ARCHIVESEANÓTESE, COMUNIQU

ondos
de Salud

- lsapre Normédica S.A.
- Depto. Control F¡nanciero y Garantías en Salud
- Subdepto. Control F¡nanciero
- F¡scalía
- Secretaría Ejecutiva
- Of. de Partes
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